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DecretoLegislativoNoT28,LeydeProductividadyCompeútividadLaboral.
Decreto Legislativo N" 1057 y su reglamento

Ley No 28716,Ley de Conttol Intemo de las Entidades del Estado'

Resolución de Conualoda N" 320-2006-CG que ap-rueba Normas de cootrol intemo y deia

,ir, 
"f..,o 

la Resolución de Conualoda N" 072-98-CG'

Ley N" 27875- f.y aet Código de Ética de la función Pública, su modificatoria la Ley N"

28496.

Decreto Supremo N" 033-2005-PCM - Aprueban Rdamento de la Ley dél código de

-a,Eúca.

Decreto LeyNg 26t62ley del Sistema N1loyt ae Conuol

Ley N" 27g72,Ley Orgánica de Municipalidades'
a

a

{L,56, ^la 
¿'es- tl

DIRECTIVA N" OO2 -2O1l.SAIMT

*DISPOSICIONES Y PROCEDIMIENTOS PARA I-A ENTREGAY R.ECBPCIÓN DE

CARGO DELPERSONAL DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION DB INMUEBLBS

MUNICIPALES DE TRUJILLQ"

r. oBIETrvo

ción de cargo del Pemonal que
Establecer linearnientos y ptocedimientos Para la entrega-recePclon oe cargo oer Pc

labora en el Servicio de Administración de Inrnuebles Municipales de Trujillo (sAIlvrD

II. BASE LEGAL

III. ALCANCE

La presente normatividad es de aplicación y cumplimiento obligatotio Pat^ todós los trabaiadores

del Servicio de Administración de Inmueble Municipales de Trujillo'

rv.

4.l.Laentfega y recepción de cargo es un acto de administraci,t a ttavés del cual un Uabaiadoq

cualquiera sea su nivel jerárquico y condición de tabaio, hace entrega de bienes y acefrro

documentario asignados por la Institución a su Jefe inrnediato o Persona designada dando su

conformidad ambas Partes'

.Z.I ,^ entlegr-y recepción se rca[zará en los casos siguientes:

a. Término del vínculo laboral'

b. Encargo de puesto o de funciones y comisión de sewicios cuando excedan de 30 días'

c. Vacaciones cuando es por los 30 días'

d. Disfrute parcialdel periodo vacacionalpor un plazo de 15 días del personal contratado

baio et Régimen del Decreto Legislativo No 728'

e. I)escanso continuo de 15 días de los trabajadores sujetos al Régimen de Contratación

Administrativa de Servicios'

[. Licencias que sean suPeriores a
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4.3. El tabajador hará entega del cargo el ultimo día de permanencia en el puesto de trabajo

mediante el Fotmato del Acta de Entrega-Recepcióa de Catgo (Anexo N" 1) la misma que deberá

ser elaborada corr la debida anticipación a fin de petrritir la vedficación de la información

correspofldiente.

4.4. Et caso que por fierza mayor no fuera posible suscribi¡ el Acta de Entega - Recepción de

Cargo, elJefe inmediato desiguará un trabajador para que conjuntamente con personal de Logística

y Recursos Humanos tomen el respectivo inventa¡io de los documentos, archii,.os, 
ltedal 

y equipo

de oficina asignado.

4,5- La oficina de Logística y la O[rcina de Recursos Humanos mantendrán un archivo ordenado

alfabéticamente de las Acas de Entrega - Recepción de Cargo.

4.6. Lt enffega y recepción de cargo se rcdizará con la presencia fisica del trabajador que entrega y

de la persona designada que recibe.

V. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

5.1. LaOficina de Recursos Flumanos aI tomar conocimiento de la confrguración de alguno de los

supuestos regulados en el numeril, 4.2. de la présente directiva, mediante el documento
correspondiente, comunicará alJefe inmediato y al tabajadot para que en forma oporhrna realice la

5.2. El trabajador elabowá el documento Acta de Entrega - Recepción de Cargo en original y tres

copias procediendo a gestionar ante los Jefes de Logística y de Personal para que se efectue la
verificación de los bienes patrimoniales que le fueran asignados. De encontarlo conforme, losJefes
de Logística y de Personal procedetán a la visación del documento devolviéndolo al interesado. Si

detecta que tiene bienes pend.ientes que entregar, coordiflarásu regularización.

5.3. El tabajador procederá a gestionar ante la OFrcina de Tesorería de la Entidad la visación

cortespondiente que veitftcará si el interesado tiene adeudos con la entidad para pagos en efectivo u
otros. De ser así coordinatá con el tnbajador para que tegularice dichas deudas. Si hecha la
verificación comprueba que el tnbajador no tiene deudas pendientes procederá a la visación y
entrega corespondiente.

5.4. El Jefe inmediato o el trabajador que éste designe veÁficará la situación de los ttabajos
y de la documentación en trámite indicada por el trabajador en Formato de entrega de

(Anexo N' 02). Efectuada la verificación, el Jefe inmediato o el uabajador que éste designe

ftrmaá el Acta y entegará una copia al aabajador salieate.

5.5. El documento "Acta de Enttega - Recepción de Cargo "se disüibui-t á de la siguiente forma:

^. Original paru el t:abajadot que recibe el cargo o el Jefe de la Oficina en caso no exista el

trabaiador que ha de reemplazado. cERT'F'ro otrE r¡ copr6 FOrosTAl
§t,r,Rlli¡irr^r ^¡rr.r,,..---.. 

TCAESAUTfNTTCADI

b Una copia Pa¡¡la Oficina de Recutsos Humanos. st'úRl6¡NALQUESItotu*,roo,¡vñri.
Trujillo,

\ 11,

c. Una copia parala Oficina de Logística.
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d. Una copia para el Trabajador que deja el cargo.

YI. RESPONSABILIDADBS

La Oficina de Recursos Humanos, la OEcina de Logístic4 la Oficina de Tesorcría, el Jefe
inmediato y los trabajadores que intervienen en la susctipción del Acta de Entrega - Recepción de

Cargo son responsables de procedet conforme a las disposiciones establecidas en la presente

Dircctiva.

La Gerencia de Administración y Ftnanzas se encargará de supelvisar el cumplimieoto de la
presente Direaiva.

LaJefatura de Recursos Humanos no emitirá ni tramiará documento alguno (detecho o beneficio)

los ex- trabajadores que no hubieran cumplido con lo dispuesto en la presente Directiva.

CERTFICO QUf Lq COP,¡ FOII'§TATICA E§ AUTfNTICA DI
§U OMG¡NAT QUE sT HAfENIDo A I.A VI5IA,

§-u{Jt¡JsirA[ [s . sAl[| I
rüte Cofle
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AlrExo 01

ACTA DE ENTREGA- RECEPCION DE CARGO

FEC}IA.:

2.- DATOS DE LA DEPENDENCIA

2.l Entidad:

1. LUGAR:

2.2Uúda'dOtgánica:

3.-DATOS DE QUIEN ENTREGA EL CARGO

3.1 Apellidos y Nombres:

3.2 Denominación del Catgo:

4.- MOTTVO DE ENTREGA DE CARGO:

5.- RELACIÓN DB ÚtIr,eS Y MATERIALES DE ESCRITORIO, MOBILIARIO,
ENSERES Y BQUIPO DE OFICINA (*)

6.. ADEUDOS:

7.- DATOS DE QUIEN RECIBB EL CARGO

7.1 Apellidos y Nombres:

7.2 Deoominación del Cargo:

8.. OBSERVACIONES

8.1DE QUIEN ENTREGA EL CARGO:

8.2 DE QUIEN RECIBE EL CARGO:

FIRMA QUIEN BNTREGA EL CARGO

() Nota: Anexar informes sustentatorios
documentos que considere pertinentes.

FIRMA QUIEN RECIBE EL CARGO

cEtrLFrco Qlrt L4 Ci
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ANEXO N" 02
FORMATO DE ENTREGADE DOCUMENTOS

DATOS PERSONALES

Nombrcs yApellidos:

DNIN':

Domicilio:

Teléfoao de Refetencia:

Coreo electróaico:

_ i;r

A. DOCTJMENTOSPENDIENTES
1) CON PLAZO

URGENTES

IMPORTANTES

EN ESPERA DE RESPUESTA

OTROS

INFORME FINAL DE GESTIÓN
(Se adjunta documento)

cERTtsrc¡ ¡1¡¡ ,o copta FoTosTATtCA ES AUIfNíCA OI
$ 9ll6¡ttn QUr sE HA TTNIDO A LA Vtsra
Trujillo,

§ERlileto 0r
irry So üte Cotle,{b

lit(;;¡r¡ GENERAL
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SERMCIO DE AOMINISTRAOÓN OE

INMUEBLES MUNICIPALES OE
TRUJILLO

Cap;a J- 'ünfulu.^

rruiillo, 84 ABR 2011

vlsTo, El oficio N" 02-2011-SAIMT-OAJ /LFAC y eI Oficio N" 47-2011-SAIMT/UP, p

CONSIDERANDO:

eue, a través del Proveído N' 082-2011-SAIMT-GAF, de fecha 28 de Febrero del 2011, el

G-eránte de Administración y Finanz¿s solicita a la Oficina. de Asesoría Í-egallaelabomción de la

Directiva de entrega y recepción de car§o con la ñnalidad de que esta instittición cuente :on 
un

t" fegA"pá h iecepción y átttt ga de catgo Por pafte de los trabajadotes de esta

pública;

de conforrnidad a lo dispuesto en el artículo 1" de la Ordern¡za MunicipalNo-024-2005-

, se creó el Servicio ¿. A¿mAistración de Inmuebles Municipalgs de Trujillo,. como

Wrg"*r*"Público Descentralizado de la Municipalidad Provincial de Truiillo, al que también se

le denornioará SAIMT, con personería jurídica de derecho púbüco interno y con autonomía

administrativa, económica, ptesupuestaria y frnancieta',

eue, en viitud de dicha autonomía esta entidad tiene la facultad de expedit actos adminisüativos y

de adminisuación con sujeción al ordenamiento juddico a fin de otganizarse y coadywvar t la

concr.etización de sus fines;

eue, para tal efecto se pertinente establecer los lineamientos y el procedimiento adecuado parula

.""ág y recepción de cargo del personal que labora en el SAIMT con el objetivo de cuidar y

,.rgoáá. lo, i..*ro, y biánes de esta entidad cofltra cualquier forma de pérdida, detedoro y uso

ind"ebido, así como, en general conta todo hecho irregular o situación periudicial qüe pudiera

afectados;

Que, el artículo 6o, inciso c,parágrafoii de la Ley N" 2871,6 -Leydel Contol Intemo, prescribe

,1irr.'"ron obligacionu det Titatar¡,funcionaios d¿ ta entidad, relatiaas a la iruplantaciónlfancionamiento del

lontuol interwo...la protecciór1 couentación do los bierc1 re&lr§l§ irt¡tiludonales";

Que en ese orden de ideas, encontrándose esta entidad incluida en el ámbito de aplicación de la

Ley de Control Intemo, tesulta necesaria para su ejecución la emisión de una Directiva que

,.gl^*..rr. el ptocedimiento de entrega y iecepción de cargo, el mismo querdebe'ceñirse los

principios de moralidad, ttansPareaciay ttato iusto e igualitario;

Que, Ia Oficina de Asesoría Legal pone a consideración el Proyecto de Directiva p?r:llentreg .y
rJcepción de cargo, la cual regula lcs procedimientos a seguirse cuando por extinción del vínculo

laboral, des."nso vacacional de los trabajadores, encargo de puesto, comisión de servicios o

licencias, los trabajadores de esta entidad deban entregar los bienes y acervo documentario

asignados pot ia Institución;

Que, en ejercicio de las facultades que confiere el apartado j) de artículo 9 de Decreto de Alcaldía

Ñ" Z¡-ZOb6-MPT, que aprueba .f Reglumento de Organizaci6n y Funciones del Servicio de

Administración de Inmuebles de la Municipalidad Provincial de Truiillo _. SAIMT;

CERTIFICO QUE TA COPI! fOTOÍAYICA TS AUIE¡{TIüT OT
5U üRIG¡NAI eUE St HA IENTDO A tA vtSIA,
Irujillo,

J:r
,, i :'il

'l

?'

Jr. Bolívar N" 554 - 558
Teléfono 201333

Trujillo
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SE RESUELYE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la Directiva N" 02 patalaenrrega y recepción de cargo
del Servicio de Adminisuación de Inmuebles Municipales-SAlMT, confotrne al anexo qué obL
en la ptesente.

REGÍSTRESE, COMUNÍqUESE, Y CUMPLASE y pase a la Gerencia de Administmción y
Finanzas la ejecución de la presente Resolución. ARCHÍYESB.

(E¡NFlcO 
QUIE UI COPIA FOTO§TANCA ESAUI!ÍTNCAO¡

§t, üXIG¡NAI. QUE SE HATENIDO A I.A VI§TA"
Irujillq

c-c.

Archivo
GAF
UL
Asesoría Legal


